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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 23 de agosto de 1946 por la 
que se designa a don Fernando Gó
mez Quinzanos para cubrir la vacan
te de Contador del Cuerpo Auxiliar 
de Contabilidad del Estado del Go
bierno de Africa Occidental Española

limo. S r . : De conformidad con la pro
puesta formulada por esa Dirección G e
neral para la resolución d^ concurso 
anunciado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  correspondiente al 9 de 
junio último,

E sta  Presidencia del G obierno, por 
¡a-cuerdo de fecha de hoy, ha fenido a 
bien designar a don Fernando Góm ez 
Q uinzanos para^ cubrir la  vacante de 
Contador del Cuerpo A uxiliar de Con
tabilidad del Estado del Gobierno de 
A frica Occidental Española.

•Lo com unico a V . I. para su conoci
m iento y  el del interesado.

D ios guarde a V . I. muchqs años. 

M adrid, 23 de agosto de 19416.—  
P. D.,, el Subsecretario, P. A ., José 
D íaz de V illegas.

lim o. Sr. Director general de Marruecos 
y  Colonias.

MINISTERIO 
D E  H A C I E N D A
 O R D E N  de 15 de marzo de 1946 por la 

que se dispone se publique en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  el 
Escalafón de funcionarios del Cuerpo 
Pericial de Aduanas

lim o. S r . : E ste M inisterio ha acor
dado que se publique en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  el Escalafón 
de funcionarios del Cuerpo Pericial de 
Aduanas, totalizado en treinta y uno de 
diciem bre de mil novecientos cuarenta y 
cinco, formado con arreglo a lo dispues- 
•to en el vigente Reglam ento O rgánico 
•del personal d© las m ism as.

L o  digo a V . I. para su conocim iento 
y  cum plimiento. ^

D ios guarde a V . I, muchos aflos.

M adrid, 15 de m a r z o  de 1946.—  
tP. D ., Fernando Cam acho.

|I¡mo. Sr. Director general de Aduanas.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 27 de julio de 1946 por la 

que se considera a don Vicente Díaz 

de Cevallos Jaime en la situación de 

excedencia voluntaria,

• lim o. Sr. : Vista la instancia que ele
va don Vicente Díaz de Cevallos Jaime, 
Oficial de primera clase del Cuerpo Téc
nico Administrativo de este Ministerio, 
aJ que en 6 de noviembre de 1934 86 con~ 
cedió lia excedencia voluntaria, en la 
qué expone que por haber permanecido en 
espera de que se resolviese su expedien
te de depuración en el Cuerpo General 
de Policía, al que pertenece desde 1921, 
y no haberie sido dado, por tanto, pedir 
e1 reingreso al 6ervicio activo o la con
tinuidad de su excedencia en este Minis
terio, no ha podido enterarse hasta aho
ra de su verdadera situación administra
tiva, que suponía era la de excedente, 
como funcionario que presta sus servi
cios en otro Ministerio, por lo que supli
ca ser nuevamente declarado excedente 
como incurso en dicha situación ;

R esultan do: Q ue el solicitante fué de
clarado en 6 de noviembre de 1934 exce
dente voluntariof mas ello fué con arre
glo al artículo 41 del Reglamento de 
ffuncionarios, de 7 de septiembre de 
1918, y en virtud de petición deü intere
sado, fundada en dicho precepto y s‘ n 
mencionar que la solicitud se formulase 
por prestar sus servicios en el Cu& po 
de P o lic ía ;

Resultando : Que a la instancia que 
ahora produce el señor Dia2 de Ceva. 
líos se acompaña una certificación expe

d id a  por el señor Jefe de iS Sección d* 
Personal del expresado Cuerpo en la Di
c c i ó n  Genera^ de Segundad, en cuyo 
documento se hace constar que don Vi 
jen te Díaz de Cevallos Jaime pertenece 

Cuerpo General de Policía desde 1921, 
habiéndose acordado su reingreso, pre* 
vio expediente de depuración en 30 de 
enero ú ltim o ;

Considerando: Que si bien el artículo 
42 del Reglamento de 7 de septiembre de 
1918 dispone que los funcionarios a quie 
nes 6e haya concedido la e\CKiercÍ9 poo 
pasar a servir .cargos no comprendidos 
en el Escalafón del respectivo Ministerio 
serán considerados oomo excedentes mien 
tras desempeñen tales cargos, 10 cierto 
es que en el caso presente la excedencia 
no se otorgó oficialimente per ese moti

vof pero es indudable que esa fué la cau
sa de la solicitud de excedencia que p;* 
evidente error se formuló al amparo sólo 
del artículo 41 de dicho R eglam ento;

Considerando: Que comprobada 1a
prestación de servicios del señor Díaz de 
Cevallos en o tío  Ministerio desde tan 
'*emota fecha y habida cuerna de que ello 
no ocasionaría perjuicio a tercero, ni a 
b  Administración, procede considerar la 
excedencia voluntaria del mencionado 
funcionario comprendida en el artículo 42 
del Reglam ento ya citado, desde 6 de 
noviembre de 1944, en que por cum plir
se los diez años de la excedencia que le 
había sido concedida, sin haher solicita
do ei reingreso, quedó automáticamente 
en situación de cesante, con arreglo al 
artículo 49 del Reglamento de Funcio
narios tantas vedes citado, si bien debe 
tenerse presente que la omisión de la pe
tición de reingreso parece imputable, no 
sólo a la equivocada creencia en que el 
interesado se encontraba respecto a '•& 
naturaleza de la excedencia que tema 
concedida sino también a que no podía 
instar que se regulase su s;tuación admi
nistrativa mientras no fuese resuelto su 
expediehte de depuración ;

Vistas lag disposiciones citadas y de
más de generail aplicación, asi como los 
informes de la Sección de Personal, O fi
cialía M ayor y Asesoría furídica,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado y considerar a don 
Vicente Díaz de Cevallos Jaime en la 
situación de excedencia voluntaria a que 
se refiere el artículo 42 del Reglamento 
de Funcionarios de 7 de septiembre de 
1918, a- partir del 6 de noviembre de 
1944, en que caducó la que le fué otor
gada por Orden de 6 de noviembre de 
1934, mientras siga prestando servicio en 
eái Cuerpo General de Policía

•Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 27 de j u l i o  de 1946. — 
P. D ., Carlos Pinilla Tur.fio.

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento,



B. Q* del E.— Núm. 240 ' 28 agosto 1946 6539

ADMINISTRACION 
CENTRAL
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Sanidad

Circular por la que se hace pública la 
petición de permuta de sus destinos 
solicitada por doña Concepción Cuen
ca Zamora y doña Laura Acín }erez9 
Instructoras de Sanidad de los Cen
tros Secundarios de Higiene rural de 
Valle cas y Sigüenza.
Solicitada por doña Concepción Cuen

ca Zamora y doña. Laura Acín Jerez, 
Instructoras de Sanidad de los Centros 
Secundarios de Higiene Rural de Va- 
llecas y Sigüenza, respectivamente, la 
permuta de sus indicador destinos, .

Esta Dirección General, en armonía 
con lo prevenido en el artículo 39 defl 
Reglamento de personal sanitario de 8 
de julio de 1930, ha tenido por conve
niente hacer pública la expresada peti
ción, para que en e1 plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente en el BO
LETIN  O FICIAL D EL ESTADO, pue
dan las Instructoras de Sanidad, que in
gresaron en dichos cargos con número 
preferente al de las solicitantes, manifes
tar por escrito a esta Dirección Gene
ral su disconformidad a la referida per
muta por razón de asistirles- mejor dere
cho.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 12 de agosto de 1946.—El Di
rector general, J. A. Palanca.

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación 

(Correos.—Sección cuartd (Red Postal). 
Negociado de contros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción  del correo, en automóvil o 
carruaje de tracción de sangre, entre 
las Oficinas del Ramo de Segorbe y su 
estación férrea.
Debiendo procederse a la celebración de 

subasta, para contratar la conducción del 
correo, en automóvil o carruaje de trac
ción sangre, entre las Oficinas del Ra
mo de Segorbe. y su estación férrea en 
«1 tipo de dos mil cuatrocientas cuarenta 
y nueve pesetas anuales y con rreglo a 
las demás condiciones del pliego corres
pondiente ; se advierte al público que el 
referide pliego se hallará de manifiesto / 
en la Administración Principal de Cas
tellón y Estafeta de Segorbe hasta el día* 
23 de septiembre próximo y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar el día 28 del 
mismo mes, a las once horas, en la Ad
ministración Principal de Castellón.

Madrid, 23 de agosto de 1946.—El Di
rector general, P. A., el Secretario gene
ral, M. González.

Modelo de proposición
Don F, de T ., natural de... vecino 

de se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de... a . . .  y 
viceversa, por e] precio de ... (en letra) 
pesetas ... (en letra) céntimos, con arre
glo a las condiciones del pli o aproba
do por el Gobierno. Y para seguridad de 
esta proposición, acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita 
haber depositado en ... la fianza de cua
trocientas ochenta y nueve pesetas ochen
ta céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)
1.462—A. C.

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en automóvil o 
carruaje de tracción de sangre, entre 
las Oficinas del Ramo de Castellón y 
su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebración de 
subasta, para contratar la conducción del 
torreo, en automóvil o carruaje de trac
ción de sangre, entre las Oficinas del 
Ramo de Castellón y su estación férrea 
en el tipo de nueve mil pesetas anuales 
y con arreglo a las demás condiciones del 
pliego correspondiente; se advierte al pú
blico que el referido pliego se hallará 
de manifiesto en la Administración Prin
cipal de Castellón hasta el día 21 de sep
tiembre próximo y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 26 del mis
mo mes, a las once horas, en la Admi
nistración Principal de Castellón.

Madrid, 23 de agosto de 1946.—El Di
rector general, P. A., el Secretario* gene
ral, M. González.

Modelo de proposición
Don F. de T ., natural dé'..., vecino 

de ..., se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de... a . . .  y 
viceversa, por el precio de ... (en letra) 
pesetas ... (en letra) céntimos, con arre
glo a las condiciones del pliego aproba
do por el Gobierno. Y  para seguridad de 
esta proposición, acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita 
haber depositado en ... la. fianza de mil 
ochocientas pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
1.461—A. C.

(Correos.—Seocién Central de Personal.
Negociado segundo)

Anunciando concurso para la provisión de 
las plateas vacantes de personal rural 
con arreglo a la Ley. (Continuación.)

PRO VINCIA DE VALLAD O L1D

Cartería rural de Arroyo de la Enco
mienda, con obligación de . cambiar al 
paso de la conducción de Valladoiid a 
Mota del Marqués; cuatro horas y ha  ̂
ber anual ¿e 1.460 pesetas..

Cartería rural de Berrueces, con obli
gación propia del cargo; cuatro horas y 
haber anual de 1.460 pesetas.

Cartería rural de Cigales, con obliga- 
ción de cambiar en la estación de Ca
bezón con las ambulantes Norte aéeen-

dente y descendente; cinco horas y ha
ber anual de 1.825 pesetas.

Cartería rural de Mata pozuelos, con 
obligación propia del cargo; siete horas 
y haber anual de 2.555 pesetas.

Peatonía de Matapozuelos a Ventosa 
de la Cuesta, con obligación de cambiar 
en Matapozuelos y servir Ventosa de la 
Cuesta; haber anual de 700 pesetas.

Agente montado de Mota del Marqués 
a San Pelayo, con obligación de cambiar 
en Mota del Marqués y servir Adalía, 
Barruelo, Torrecilla y San Pelayo; 16 
kilómetros y haber anual de 4.200 pe
setas.

Agente de enlace de Peñafie} a su es» 
tación, con obligación de salir dos ex
pediciones diarias a la estación; 1,200 
kilómetros y haber anual de 1.700 pe
setas.

Cartería rural de Pina ¿e Esgueva, 
con obligación de cambiar al paso de la 
conducción; dos horas y haber anuai de 
730 pesetas.

Cartería peatonía de Rubí de Braca- 
monte, con obligación de servir Fuente- 
lapiedra y Velascáiváro; 7 kilómetros y 
haber anual de 1.765 pesetas

Cartería rural- de San Román de la 
Hornija, con ob igación de salir al Co
rreo y Mixto Zamora-Medina, ascenden
te y descendente; seis horas y haber 
anua] de 2./I90 pesetas.

Cartería rural de Torreiobatón, con 
obligación propia del cargo; tres horas 
y haber anual de 1.095 pesetas.

Cartería peutcnla de Traspinedo, con 
obligación de 'cambiar en Sabdón de 
Duero y servir a Santibáñez de Valcor- 
ba y Traspinedo ; 7 kilómetros y una ho
r a ; haber anual de 1.765 pesetas.

Cartería peatoma de Villafranca de 
Duero, con obligación de cambiar en 
Castronuño; 7 kilómetros y haber anual 
de 1.765 pesetas.

Peatonía de Villagarcía de Campos a 
Cabreros del Monte, con obligación de 
cambiar en Villagarcía de Campos y 
servir Cabreros del Monte y Pozuelo de 
la Orden; 11 kilómetros y haber anual 
de 2.200 pese,tas.

PROVINCIA DE  VIZCAYA

Cartéría peatonía de Apatamonásterio, 
con obligación de cambiar en su estación 
y actuar como Cartero de este pueblo y¿ 
servir como peatón las barriadas de Ax- 
pe y Marzaoa; 2,200 kilómetros y haber 
anual d® S65 pesetas.

Cartería peatonía de Arcentales, con 
obligación de cambiar en la estación al 
paso ¿e las expediciones ambulantes y. 
efectuar un recorrido como peatón de 
Arcentales a la Via San Miguel, L a  To
ba, Santa Cruz, Mina de Federico, Gueu 
reluaga, Rebollar, iLas Ribas, San Mi
guel, La Vía y Arcentales y otro de San 
Miguel a Traslasheras; haber anual de 
2.465 pesetas.

Catería peatonía de Asúa, con obliga
ción de cambiar dos veces al día en la 
estafeta de Erandio y efectuar dos re
partos diarios en Erandio-Asúa, donde 
actuará como Cartero, y uno en La Ca
dena, La Campa, Astrabudúa, Am aga 
y Fanos; haber anual de 2.365 pesetas.

Cartería peatonía de Barrica, con obli
gación de cambiar una vez al día en 
Plencia y servir Barrica y los barrios d® 
Musaurita, Goyerri N. O. y Goyerri.
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S. R . ; una hora, 7,950 kilómetros y
haber anual de 1.965 pesetas.

partería rural de Bedia, con obliga
ción de cambiar en Lemona y distribuir 
la correspondencia dentro del término 
municipal; tres hora» y haber anua, de
1.095 pesetas.. \

 ̂Cartería rural de Bérriz, con obliga
ción dé cam biar en la estación al pa*A 
de las expediciones am bulantes y servir 
las barriadas de D lacueta7 Bérriz y Bi- 
debarrietasiete horas y haber anual de 
2 -555 Pesetas.

Peatonía de RUbao a Santa Agueda, 
con obligación de servir los barrios de 
Santa Agueda, Zabileta y Castrejana; 
xo,2So kilómetros y haber anual de 2.100 
pesetas.

Cartería rural de Górliz, con obliga
ción de cambiar dos veces al día en 
Plencia y efectuar dos repartos ¿[¡arios: 
uno en Elejalde, Gandías, Gaminis y 
Uren-Arenses y otro limitado al núcleo 
central del pueblo; cinto horas y haber 
anual de 1.825 pesetas.

Cartería rural de Guedho, con obliga
ción de cambiar en Algorta y efectuar 
dos repartos diarios en los barrios de 
Guecho, Baserri y Punta Galea; tres 
horas y haber anual de 1.095 fóselas.

Cartería rural de Iráuregui, con obli
gación de cambial con las expediciones 
León-Bilbao ascendente y Bilbao-Mata- 
porquera descendente y ascendente, efec
tuando dos repartos: el primero en Ar- 
bullo, E. de Somo, Sordella, Alonsóte- 
gui e Iráuregui, y el segundo limitado 
a estos dos últimos; cuatro horas y ha
ber anual ¿e 1.460 pesetas.

(Continuará.)

Nombrando con carácter de propiedad, 
para los cargos que se detallan, al 
personal rural de cartería que se cita.

Concedida prórroga para solicitar las 
vacantes anunciadas .como continuación 
de los concursos exámenes libres publi
cados en el- BOLETIN O FIC IA L D EL 
ESTADO del 2 al 5 de noviembre y 19 
de diciembre de 1945 para proveer en 
propiedad las .vacantes existentes en los 
servicios rurales, y practicada tía prueba 
de aptitud en las Administraciones 'Prin
cipales respectivas, en uso de las atribu
ciones que me están conferidas- he te
nido a bien nombrar con carácter de pro
piedad, para los cargos que se detallan, 
al personal rural siguiente:

PROVINCIA DE OVIEDO

Indalecio Cueto Iglesias, fiara el de 
Cartero rural de La Alameda, con obli
gación de cambiar en fla Estación de So- 
trondio y servir Sotrondio, Barrio del 
Ensanche, La Venta y El Pontón; siete 
horas y haber anual de 2.555 Puteis* 

Jesús Villar Pérez, para el de Cartero 
rural de Balmori, con obligación de cam
biar en Celorio y servir Barro y Niembio; 
cuatro horas y haber anual de 1.460 pe
setas.

Francisco del Cueto Corugedo, para el 
de Cartero rural de Biobes, con obliga
ción de cambiar en Nava y servir Cas
tañera, Orizón, Paraes, La Cerra y Llen- 
dón ; tres horas y haber anual de 1.095 
pesetas. .

Pedro Díaz Iglesias, para el de Peatón 
de Castropol al paso de la exclusiva de 
Oviedo a Vegadeo, con obligación de re
correr 400 metros y las propias del car
go ; haber anual de 700 pesetas.

José González López, para el de Car
tero rural de Grullos, con„ obligación de 
cambiar con la conducción; dos horas y 
haber anual de 730 pesetas.

Manuel Gonzá.ez Suárez, para el de 
Cartero rural de Llamero, con obligación 
de cambiar en la carretera al paso de la 
conducción ;.d-os horas y haber anual de 
730 pesetas.

Emiliano Palacios Vallines, para el de 
Peatón de Navas a Candones, con obli
gación de cambiar en ambos puntos y 
servir Naveda, Pruneda, Camás, Fres
nedo, Viyella, Piñera y Fresno; 13,9 ki
lómetros (0,6 por terreno accidentado) y 
haber anual de 2.710 pesetas.

Aquilino Meñcía Fanjul, para el de 
Cartero rural de Noeña, con obligación 
de servir los bárrios de Nozaleda, Quin
tana y La Reguera; siete horas y haber 
anual de 2.555 pesetas. 1

Manuel González Alvarez, para el de 
Peatón de Oviedo a Brañes, con obliga
ción de cambiar en ambos puntos y ser
vir La Cruz, Casa Nueva, Constante, Los 
Pirineos, Naranco, Lillo, Sanatorio, Pe- 
vidal, Ules, Llano, Villarosén, Campa- 
ya, Contris y Las Cabañas. Haber anual, 
2.600 pesetas.

Angel Macias Fernández, para el de 
Cartero rural de Ozanes, con obligación 
de cambiár en Las Arriondas y servir 
Arobes, Romilló, Romillín y Romillón ; 
dos horas y haber anual de 730 pesetas.

Olegario Díaz, Lavaniegos, para el de 
Cartero rural de Portiella, con obligación 
propia, del cargo; tres horas y haber 
anual de 1.095 pesetas.

Adolfo Loredo Cuenya, para el de Car
tero rural de Quintana, con obligación 
de tres horas de servicio y las propias 
del cargo; haber anual de 1.095 pesetas.

José Vega Pérez, para ei de Peatón de 
Riberas a Soto del Barco, con obliga
ción de cambiar en ambos puntos y ser
vir Uz, Santa Eulalia. Los Beneros, Las 
Rabiad y Truébano* 8,5 kilómetros y 
haber anual de 1.700 pesetas.

José Fernández Suárez, para el de Car
tero peatón de Sandiche, con obligación 
de cambiar en - la estación al paso de las 
expediciones ambulantes deí Vasco prime
ra ascendente y segunda ascendente, ser
vir Murías, Agüera de Candamo y Cue
ro ; haber anual de 1.165 pesetas.

Emilio Rodríguez Fernández, para el 
de Peatón de Santa Marina a Villamar- 
ce-1, con obligación de cambia" en Santa 
Marina y servir Villamarce», Rodiles, 
Mimbra, Ronderos y Villagime ; 9 kiló
metros terreno accidentado y haber anual 
de 1.980 pesetas.

José Ramón Pérez Fernández, para el 
de Peatón de San Juán 1e Nieva a Avi- 
•lés, con obligación de cambiar en ambos 
puntos (dos expediciones; 3 885 kilóme
tros y haber anual de 1.500 pesetas,

José Suárez García, para el de Peatón 
de San Pedro de Tiraña (circular), con 
obligación de cambiar en ambos puntos 
y servir El Forno, El Campurrow Lloro, 
Los .Cardos, Uneria, Alta, O bañas. Ca
sa Arriba, Paióeres. Villarln. Carbaial, 
Cordeliego, Réneros, Zoreda Alta, Zo- 
reda Baja ; 14 kilómetros en sentido cir
cular y haber anual de 1.540 pesetas.

Jesús Martínez López, para el de Pea

tón de Soto de la Ribera 0 Vegalencia, 
con obligación de cambiar en ambo* pun
tos y servir Téllego, .Montera de Tellego y 
Sardín ; 6 kilómetros terreno accidentado 
y haber anual de 1.320 pesetas.

Santiago Benito Izquierdo, para el de 
Cartero irural de Vivedro, con obligación 
de cambiar con la conducción ; dos horas 
V haber anuail de 730 peseta?.

PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE 
T E N E R IF E

Carlos Díaz Delgado, pai,a el de Car
tero rural de. Arico, con obligación de 
cambiar con fe conducción , cuatro horas 
y habeV anual de 1.460 pesetas.

José Sánchez Cabrera, para el de Car
tero rural de. Breña Baja, con obliga
ción de dos horas y haber anual de, 730. 
pesetas.

Francisco del Rosario Cruz, para el de 
Cartero peatón de Las Canteras, con 
obligación de cambiar en H/>s Siflos y ser
vir los pagos de Las Manzanillas y La 
Costa, y haber anual de 1.065 pesetas.
• Rafael Cubas Fernández, para el de 

Cartero rural de La Cuesta, con obliga
ción de -cambiar con la exclusiva de Te
nerife a Bucnavista, y servir La Cuesta, 
barrio de Vistabella (parte). Montaña de 
Ofra, iBecerril, La Higuerita El Char- 
cón (parte), Cuesta de Piedra, carretera 
del Sur hasta el kilómetro 4 y carretera 
deil Norte hasta el 7 ; haber anual de» 
2.555. pesetas.*

Juan García Rodríguez, para el de 
Cartero rural de Garaíia, cor: obligación 
de cambiar con el conductor de Los Lla
nos a Garaña y peatón de Garafia a 
Franceses* cuatro horas y haber anual 
de 1.460 pesetas.

Juan González Mesa, para el de Car
tero rural de La Guancha con obliga
ción de tres. horas de servicio y haber 
anual de 1*095 pesetas.

Juan Morín Morales, para el de Pea
tón de Guía de Isora a Jaral, con obli
gación de cambiar en ambos puntos y 
servir Chiguergue, Aripe v Chirche ; ha
ber anual de 800 pesetas.

Hermenegildo Gómez Rolo, para el de 
Peatón dé Icod a San (Marcos, con obli
gación de cambiar en ambos puntos V 
servir los pagos de Pueblo Nuevo, Las 
Granaderas y Las Barandas, v haber 
anual de 1.200 pesetas.

Antonio Perera Alonso, para el de Car
tero rural de El Médano, coi. obligación 
de tres horas de servicio v haber anuafl 
de 1.095 pesetas.

Miguel González Felipe, para el de 
Cartero rural de Mirca. con obligación 
de camhiar en Santa Cruz de la Palma ; 
dos horas v haber anual de 730 pesetas.

Antonio Rodríguez González, para el 
de Cartero rural de La Punte (Avunpi
miento de Tijarafe), con obligación de 
cambiar con el conductor de Los O  a nos 
a Garafia ; dos horas y haber anual de 
730 pesetas.

José Abréu González, oara el de Car
tero rural de El Tanque, con obligación 
de tres horas, y haber anual de 1.095 
pesetas.

Antonio Toledo Taño, para el de Car
tero rural de Ti i a rafe con obligación de 
cambiar con el conductor de Los Llanos 
a Garafia ; tres horas y habea anual! d«
1.095 pesetas.
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P R O V IN C IA  D E  S A N T A N D E R

Alberto M unar Güem es, para el dt 
Cartero rural de Baréyo, con obligación 
de cam biar con la conducción en toda? 
sus expediciones ; cuatro horas y haber 
anual de 1.460 pesetas.

Dom ingo Alonso M antilla, para el de 
Cartero rural de C osgaya, con obligación 
de cam biar con la conducción de Potes 
a Espinam a ; cuatro horas y haber anual 
de 1.460 pesetas.

Ignacio González Rodríguez, para el 
de Cartero peatón de Cosío, con obliga
ción de cam biar con la conducción y ser
vir Rozadlo y San Sebastián de Garaba- 
d a l ; 7 kilóm etros (5 regió i nieves) y ha
ber anual de 1.965 pesetas.

Constantino Pérez Pérez, para el de 
Cartero peatón de Espinilla, con obliga
ción de cam biar con la conducción y ser
vir H orm as, Proaño, Celadas de los C a l
derones y Naveda ; 7 kilóm etros región 
nieves y haber anual de 2 045 pesetas.

Pascual Suárez Diez, para el de C a r
tero eatón de Fra.ma, con obligación de 
cam biar con la conducción y servir Val- 
verde y L^ubago ; una hora, 2 ,$  kilóm e
tros (dos por nieves) y haber anual de 
945 pesetas.

Laureano Carrera Agüero para el de 
Peatón de Guarnizo a Parbayón, con 
obigación de cam biar en ambos puntos , 
6 kilóm etros y haber anual de 1.200 pe 
setas.

Sam uel González G uerra, para el de 
C artero rural de Lu ey, con obligación de 
cam biar con la 'conducción ; dos horas y 
haber anual de 730 pesetas.

José Rodríguez Alonso, para el de Can
tero peatón de Montesclaros, con obli
gación de cam biar en la estación y se*. 
Vir M onasterio y B u sta rsu r; 3 kilóm e
tros por nieves y” una hora, y haber anual 
de 1.085 pesetas.

Feliciano Diez Gómez, para el de Pea
tón de Puente Asníl a 'Lam edo, con 
obligación de cam biar en ambos puntos 
y servir Perrozo, San Andrés y B u y e z o ; 
haber anual de 2.400 pesetas.

Vidal Hoz Puente, para el de Peatón 
de Solares a  Pám anes, cor obligación 
de servir Sobrem azas, Anaz y S . Vito-, 
res ; 7 kilóm etros (dos por terreno acci
dentado) y haber anual de 1.440 pesetas.

Anselmo Muñiz Alonso, para el de 
Cartero rural de Turieno, con obligación 

• de cam biar con la conducción ; tres ho
ras y haber anual de 1.095 pesetas.

P R O V IN C IA  D E  V A L L A D O L ID

Eugenio López Zurdo, para el de Pea
tón de M edina del Cam po a balneario de 
Salinas, con obligación te cam biar en 
Medina y servir los barrios de Las C a
ñas, Sin Bom billa, Cam ino de San Pe
dro, carretera de Gallinas v E l Balnea
r io ; haber anual de 1.400 pesetas.

Francisco R ojo Prieto, * para el de 
Peatón de Sim ancas a Villar de Torde- 
sillas, con obligación de cambiar en S i
mancas y servir G eria, Robladillo y V i
llar de Tordesillas ; 1 1  kilóm etros y haber 
anual de 2.200 pesetas.

Marino Sánchez Ureña, para el de 
Peatón de Parador de Tordehum os a Vi- 
llaesper, con obligación de cam biar con 
la conducción de Medina de Rfoseco a 
Faro y servir M orales y V illaesp er; 12

kilómetros y haber, anual de 2.40c pe- 
setas.

Pedro Navarro Arroyo, para el de Pea
tón de Viana de Cega a Puente Duero, 
con obligación de cambiar en Viana de 
Cega y servir Puente Duero ; 5 kiilóme- 

\ ti os y haber anual de i.ooo pesetas.

P R O V IN C IA  D E  Z A R A G O Z A

Santiago C arrasco Frago, para el de 
Cartero rural de Agón, ...on obligación 
de cam biar en la estación cuatro vece? 
al día al paso de la ambulante Cortes- 
Borja, y servir L a  Pardica y G añarul ; 
seis horas y haber anual de 2.190  pe
setas.

M atías Agudo M ainar, para el de C ar
tero rural de Aladrén, con obligación de 
cam biar con e¡l Cartero peatón de Vis- 
tabella ; dos horas y haber anual de 730 
pesetas.

Epifanio Pérez Arnal, para el de C a r
tero peatón- de • Alfam éu, cor obligación 
de cam biar en. la estación de Longares, 
con las expediciones de Cam inreal ; una 
hora, 9 kilómetros y haber anual de pe
setas 2 .165.

Demetrio Sancho Tercero, para el de 
Cartero peatón de Alfocea, con obliga
ción de cam biar en Juslibol ; una hora 
de servicio y haber anual 1 ¿65 pesetas.

Angel Jerez Gil, para el de Cartero 
peatón de Aluonda, con obligación de 
cam biar en El F ra s n o ; habei anual de 
1.265 pesetas.

¡Manuel Franco G arcía , para el de C ar
tero rural de Belmonte, con obligación 
de cam biar con la conducción de Calata- 
yud-Miedes ; tres horas y haber anual de
1.095 pesetas.

Victorino Melero Bernal, para el de 
Cartero rural de Bulbuente, con obliga
ción de cam biar con la conducción de 
B orja-B u lbu en te ; seis horas y haber 
anual de 2.190  pesetas.

Jenaro  Aranda Barriendos, para el de 
Cartero peatón de Chi pirana con obli
gación de cam biar en la estación dos ve
ces al día ; uña hora de servicio y 5 k i
lómetros ; haber anua] 2.365 pesetas.

Aurelio Castán Espeleta, para el de 
Cartero rural de Figueruela. con obliga
ción de cam biar en la estación de C ab a
ñas coiv el am bulante de Bilbao, servir A l
m enara, Noria y Torres del T ic P a sc u a l; 
tres horas y haber anual de 1.095 
setas.

Pedro Torres G arcía, para el de C ar
tero rural de Fuenbejalón, con obliga
ción de cam biar con la conducción ; cua
tro horas y haber anual de 1.460 pesetas.

Andrés Aldea Rom ero, para el de C ar- , 
tero peatón de Gelsa, con obligación de 
cam biar dos veces al día en la estación 
de Quinto, con las expediciones del co
rreo Aragón ; una hora y haber anua] de 
1.965 pesetas.

Silverio Sebastián M arco, para el de 
Cartero peatón de Juslibol, con obliga
ción de cambiar en la Administración 
Principal de Zaragoza y en Juslibol, con 
el Cartero peatón de A lfo cea , 8,2 kiíó- 
metros y haber anual de 2.065 pesetas.

Ju a n C abrejas Asín, para el de C ar- 
cero rural de Mallén, con / obligación de 
cam biar en la estación con ambulante 
Cortes*Borja y mixto Zaragoza-Castejón ; 
siete horas y haber anual de 2:555 pesetas.

Ricardo Serrano Franco, para el de 
Cartero rura] de Miedes, cor» obligación 
de cam biar con la conducción C alatayud- 
Miede-s; tres horas y haber anual de
1.095 pesetas.

Vicente Jim eno M ur, para el de C a r
tero rural de La Muela, cor. obligación 
de cambiar con el servicio tolerado de 
Zaragoza ; cuatro horas y haber anual 
de 1.460- pesetas.

Jacinto Pérez Martínez.' para el de 
Cartero rural de Nuestra Señora de la 
Misericordia, con obligació , de cam biar 
en Borja ; dos horas y haber anual de 
730 pesetas.

Pedro Murillo Orta, para e de C arte
ro peatón de Peñaflor de G állego, con 
obligación de cam biar con la exclusiva 
de Z aragoza-Luna y servir los caseríos 
inmediatos ; una hora y habei anual de 
1.665 pesetas.

Mr.nuel Pérez Serrano, para el de C ar
tero rural de Quinto de Ebn , con "obli
gación de cam biar en su estación dos 
veces al día ; siete horas V haber an u al 
do 2.555 pesetas.

Jpsé Domínguez Langarita para el de 
Cartero rural de Sarillas de Jalón , con 
obligación de cambiar con e' am bulante 
de Ariza ascendente y descendente ; cin
co horas y haber a nual de 1.825 pese
tas.

Joaquín «Sánchez Perales, para el de 
Cartero pectón de Sestrica, con obliga
ción de cam biar dos veces al día en M o- 
rés, ; haber, anual de 1.965 pesetas.

Paulino Lacarta León, p a n  el de C ar
tero rural de Torrellas, con obligación de 
cambiar con eil C artero  peatón de Los 
Fayos ; tres horas y haber anual de pe
setas 1.095.

Jesú s Sánchez Tejero, para el de C ar
tero rural de Vera de M oncayo, con obli
gación de cam biar con ia conducción de 
Borja-Tarazona, en sus dos expedicio
nes, y con los peatones de tram os, C ar
tero peatón de L ita g o  y cop el de San 
Martín de M oncayo; cinco horas y h a
ber anual de 1*825 pesetas.

Alejandro Losilla Esteban para el d« 
Cartero peatón de Villanueva de G álle- 
go, con obligación de cambiar con las 
am bulantes de Cataluña y C anfranc, en 
su estación férrea ; 6 kilómetros, una ho
ra y haber anual de 1.565 pesetas.

Al posesionarse el persona) rural nom
brado en propiedad deberá cesar el qua 
lo desempeña con carácter provisional o 
interino.

Madrid, 5 de agosto de 1946.— El Di
rector gen eré , A ., el Secretario ge
neral, Manuel González Gonzáflez.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je fe  
Principal de Correos, Je fe  .de la Sec
ción Central de Personal y Adm inistra
dores Principales respectivos, quienes 
deberán comunicarlo a los interesados.
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Subsecretaría

Jubilando al Portero Camilo López 
Sánchez, por cumplir la edad reglamentaria. 

*
limo. .s8í\: En ejecución de lo que 

previene ©] artículo único de la Ley de 
27 de diciembre de* 1934,

Esta Subsecretaría ha resuelto decla
rar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, a Camilo ‘Ló
pez Sánchez, Portero de los Ministerios 
civiles con destino en la Escuela <de In 
genieros Industriales de Madrid, el 
cual cumple la edad reglamentaria e\ 
dta 12 de los corrientes, fecha en que 
deberá cesar en el servicio activo.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de agosto^ de 1946.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presiden - 
cía del Gobierno.

Concediendo tres meses de licencia por 
asuntos propios al Portero de los Mi
nisterios Civiles Jesús Losas Soto, con 
destino en el Museo del Greco, de To
ledo.

Vista la instancia etis-crita por el Por
tero de los Ministerios Civiles, con des
tino en el Museo del Greco de Toledo, 
en solicitud de'licencia por asuntos pro- 
pios,

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 31 y 
33 del Reglamento de 7  de septiembre 
de 1918, ha tenido a bien conceder al 
interesado tres meses de licencia por 
asuntos propios, sin sueldo alguno.

'Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios gu-arde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de agosto  ̂ de 1946.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central dú  De- 
partamento.
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL Dirección General de Enseñanza Primaria

Continuación a la Lista provisional de los opositores aprobados a ingreso en el Magisterio Nacional en la convocatorio de 1945.

NÚZD

de orden
•

1
NOMBRE Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 
actuó

Puntuación
Servicios

interinos

Fecna
nacimiento

Observaciones

m a e s t r a s

958 D u Pilar Córdoba Córdoba ........................ Córdoba ... * 10.4*7 | 5 2 190fí
^ 0  ¡ Da María Teresa Pita Merino .................... La Cor uña .. 10.47 ! 9 6 19231
960 1D a Modesta Banzo Ferrcr ......................... Huesca ........ 10,46 1 9 1 9 :
961 I D.a Francisca Playán Fajarnés ......... Huesca ......... 10.46 0 4 10
962 D * Isabel García Rodríguez ........................ Las Palnjas.. 10,46
963 |D .a Felipa Rodríguez Sánchez ................... Salam anca... 10.454
964 D a Emilia Fernández B lanco ................... León ..... . s 10,45 2 u  11 •
965 D a María Mercedes Ver jé  Alcántara ....... . Córdoba ...... 10.45
966 D a Juana Fernández García. ................... Cádiz ............ 10.44 4 3 22
967 D a Herminia Díaz López ....................*......... |Cuenca ........ 10.44 1 9 10
968 . D a Laura Lafuente López ........ ............... Zaragoza .... 10,44 20 7 1921
969 1D a Concepción M o ln a  Estrella •«•»•••••••• Murcia ........ 10.44 12 9 1924
970 ] D a Antonia M o'ina Benítéz ........................ Badajo? ...... 10.43 2 10 14
971 DA Rosario Navarro Rom ero ........ .......... . Granada ...... 10.43 5 9 1905
972 D a Eduvigis López Sanz ................................1 Vallado!id ... 10,43 15 T0 1915
973 D.a Marina Celia González García ............ •Lugo ............. 10.42 17 . 5 1918
974 D.a G uadalupe Noriega González ........... 1Cádiz . .. . . ...... 10.42 26 2 1907
975 1 DA Irene Loinas González ......................... Vizcaya ....... 10,42 18 2 1922
976 ! DA Brígida Fernández M osteirín .............. |Lugo ........... 10,42 22 4 1922
977 1D .a Julia de la Fuente Reyero ............... La Coruña... 10.41 28 8 1917
978 D.a María Hernández M olero .................. . . Granada ..... 10,41 3 12 1919
979 D a Juana López González .........................  ; Santa Cruz

| Tenerife ... 10.40 3 4 11
980 D .a Consuelo Rey Pereiras ............................ Santiago .... 10.40 20 10 1913
981 D.a Pilar Torrado Domínguez ................... Orense ....... 10.40 17 9 1915
982 D.a Petra M anso Sánchez ............................! Avila ............ 10.40 25 10 1919
983 DA Adoración piudado Pajares ...............  j Avila ............ 10.40 6 1 1920
984 D .a Pilar de Pablo Prieto ............................ Málaga ......... 10.40 28 6 1926
985 D.a Josefa Junquera Furest ........................ Barcelona ... 10.40 2 9 1924
986 ' D a María Sara Gómez, Raga ............... i.. |Valencia ..... 10.40 2 5 1925
987 D a María Pura Zerpe Díaz ........................ j Las Palmas. 10.39 9 6 18
988 D .a Margarita Andrés Martínez ................ ¡G uadalajara. 10.39 0 7 19'
“ 89 D.a Juana Martínqz Ibarra ......................... ¡Logroño ....... 10.39 0 1 16
990 D.° Sara Briz Rom án .................. : ................ Albacete ..... 10.38 3 0 20
QQ1 D a Raimunda de la T orre Martínez ...... í̂ueón ..... . 10,38
QQ9 D a T<abel Aveno S tem  ................................ Alicante ...... 10.37 26 2 1922
“ 03 D a Emma Falcón Rodríguez ..................... León ........... 10.37 8 9 1923
994 D a María Desam parados Cuenca Benlloch Valencia ..... 10,36 1 5  0
995 D .a Rosa González Pereira ....................... . ¡Orense ......... 1036
996 D.a María Concepción Velasco González. León .............. 10,35 \

997 D .a M argarita Fernández Teijeir<* ......... I La Coruña... 10,34
998 D a Emiliana A rrb a s  Puertas .................... Soria ........... 10.331 20 7 1917
999 D a Angeles Caballero Delgado ........... ........ Soria ........... 10.331 i

1.000 D a María. Concepción Vihuelas Lom bas... I Léón ............ 10,33 13 8 1924
1.001 DA Rosa Fidela Sierra Suárez ............... León ........... 10.32 24 4 1912
1,002 D a Antonia Barrera Quintero ........ .......... 1 Las Palmas. 10,32 14 2 1922
1.003 D a Rosa Salgado Feijóo v . „ ; ............. j Orense ......- 10,32, 16 3 1923
1.004 D n Ildefonsa Carmen de Arribas Sánz... ¡G ranada ...... 10.31 23 1 19.15
1.005 DA Nicolasa G ago de la Cruz ....... ............ Cádiz ........... 10.31 5 7 1915
1.006 DA María del Pino G onzález Macias ... Las Palmas.. 1031 14 11 1915
1.007 DA María Dolores Margarita Lasquíbar

Bastarrica ......................... ................. Alava ........... 10.30 3 5 ’ 27
1.008 DA Gregoria Pérez Grávalos ..................... Cuenca ....... 10.30 3 1 0
1.009 D> M aría Antonia del R ío Sánchez de

Bethencourt .............................................. Sta. Cruz d€ ¡
Tenerife.. 10.30 1 10 23

1.010 D a María Castellanos Ubach ..................... Barcelona ... 10.30 1 11 1900

1.011 DA Elena M aroto G rande ...................... . Madrid ‘ 10,30 13 8 1914
1.012 DA Teresa A paricio Sánchez ...................... Sevilla . . . ^ 10.30 8 7 1915
i ni 0 TTctVipr P^rp7 Hcrn&ndcz ......•»••••••»••** Ávila ........... 10,30 7 6 1917l.Ulá
1.014 D a M aría de los Angeles Poza Alonso .... 'O rense ........ 10,30 23 7 1924
1.015 D a Emilia Rodríguez de Vera y Fer .

nandez Sarabia ...................... . Albacete 10,29 2 4 20
1.016 DA Amelia Beltrán Domenech .................. Castellón .... 10.29 2 6 1921
1.017 D a Pilar Jesusa Llamazares M orán ....... León ........... 10.29 17 1 1924
1 018 DA M aría del Carm en Alonso Caviedes... Valladolid .. 10.28 6 4 1919
1.019 D a Concepción López Santam aría ........ Toledo ....... ' 10.28 2 10 ' 1919
1.020 D a Manuela Fojo sardina ........... ................ La Coruña,. < 10,28 9 11 1921

‘1.021 ¡ D a Sacram ento Rodríguez Vega .......... . Córdoba ...... 10.27 14 6 1913
1.022 1 d a  María Pilar Francisco González ........ Vizcaya ...... 10,27 27 3 1922
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Núm. 

de orden
NOMBRE Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 
actuó

S e rv ic io s
Puntuación  

 interinos

Fecha

nacimiento
Observaciónes

1.023
1.024
1.025
1.026
1.027
1.028
1.029
1.030
1.031
1.032
1.033
1.034
1.035 
1036 
1.037 
1'.038
1.039

1.040
1.041

1.042
1.043 
1 n a í

1.045
1.046
1.047
1.048
1.049

1.050

1.051
1.052
1.053
1.054
1.055
1.056
1.057
1.058

1.059
1.060 
1.061

»1.062 
1 063
1.064
1.065
1.066
1.067
1.068
1.069

1.070
1.071
1.072
1.073 
• °74
1.075
1.076
1.077
1.078
1.079

1.080 
1X81 
1.082
1.083
1.084
1.085
1.086
1.087
1.088
1.089
1.090
1.091
1.092
1.093

D a María Luz Puig Menéndez ........... «.
D a Maríu Ordóñez Pérez .......................
D.;t Minia Castro Brea ............................
D a Adela Rivas D:égu*z ............. .......... . i
D .a Vicenta López Sanchís ....................

! D a Ramona Ribera Jové ........................
DA Eugenia Fernández Luna M ata ......
D a Amalia González Diéguez .................

| D a Joaquina Martínez- Fernández .......
; D a Isabel Grata R Mosquera otero ...
| D a  Patricia Calvo Ruiz ............................

Da  Joaquina Bue-no Jáñez ...... .................
¡ Da Juliana Mesa Cedreg .............. .........
¡ Da Juana Montiel Alvarez ........................
, D a Josefa Repiso Requejo ............ ...........
¡ D a Esperanza. Egiuzábai Gálvez-Cañero...
| D a María de los Angeles Burillo Gonzá-
¡ Ie2 .................................................... .

DA María Asunción Páez López .............
i Da  María Luisa Matilde Fernández Hi-
! dalgo ...................................................

D a Antonia Rodríguez Luengo .................
D a Gabriela Serrano Alba .........1............

¡ D a María Libia Rebollo Zabalza ..........
| Da Vicenta María Pilar Alonso Pérez ...
i Da Leonor Jiménez Jiménez ....................
í D a Mercedes Marsé Carrera ...................
! D a Teodora Beatriz García Martín ......

D a Eugenia Regina Brazo de Paz ..........

D a  María del Carmen Rodrigo .del Mo
lino .......................................:..............

D a  Carmen do Piado Domínguez ..........
Da Teresa Vidal Jom et ......................... .’.
Da  María Anunciación Febrero Lorenzo.
D a  Margarita Motas Pérez ...................... !
DA Josefina Tallón Hortas .......................
Da  Gloria Montero Aporta *...................

i D a Da Rosario Estévez Guerra .............
! D a  Concepción Aurora de Oleuga Eche-
1 varna ..................................................
| DA María del Pilar Seijas González ......
¡ DA Juana Morales Serrano .....................
; Da  Victor:na Legas Samperío .................
¡ Da María Carmen Arista Cabo Rodríguez
D a  Araceli Ramos Mariñas ...... ..............
D a Carmen Crespo Molina ....................
D a Amelia Cano Reina ............................
D a  María Piedad Mesonero Rodríguez...
DA Luisa Alvarez López ............................

¡ Da Antonia Apraiz Izaguirre ...................
D a María Magdalena Larrucea Cenicao-’

naindia ..............................................
D a Ana Ramírez Molina ........................
D a  María Rosa A onso de Oaalla Jorge.
D a  María Ocampo Fernández .................
Da María Angeles Hernández Zorrilla ...
Da Carmen Rodríguez Berenguer ..........
D *  Juliana Enjuto Laguna .....................
D a Josefina Sam pe^o Fernández ..........
D a María Cruz San Ildefonso López ...
D a Elisa Erro Iñarrea ...............................
D a Rosario García García .......................

Da María Dueñas Blasco ............. ......... .
i D a Josefa Margalef Ruiz ........................
¡ D a Consuelo Vilariño Guerreiro .............
D a Julia López Sanchis ............................
D a  Dolores Ruiz de la Herrán Barra ...
Da Luisa Pérez Pérez .............................. .
D a María Soledad Sampedro Rodríguez.
D a María del Pilar Gutiérrez Díaz ......
Da  María Míguez Rodríguez ............. .
DA Nemesia Mendinueta Lazcoz ..............
P  1 Juana C Ojedtí Domínguez .......... i..
D a Irene Martínez Alvarez ....................

1 D a Consuelo Calzada Picón ...... ..............
1 D a Catalina Fons Riera ...........................

Valencia 
León ..........
Santiago ... 
Lugo
Sevilla ......
Barcelona .. 
Ciudad Real
Orense .......
Logroño .....
Lugo ........
Teruel ........
León .........
Las Palmas. 
Segó vía ......
Valladolid ... 
Logroño .....

Guadalajara.
Murcia ., ...

Guadalajara. 
Or&nsC ••«.«««
Jaén ..........
Navarra ......
Logroño 
Madrid ......
Barcelona ...
Avila .........
Sta. Cruz de 

Tenerife,.

Sevilla .......
Badajoz ......
Lérida .........
Salamanca .. 

| Murcia .......
1 Santiago ....
Granada .....
Orense .......

Vizcaya ......
Santiago......
Cádiz .....••m
Santander «. 
Lugo ... .....
Burgos .......
Almería .......
Almería ...r.-. 
Salamanca...
Orense .......
Vizcaya ...—•

Alava -..
Valencia ^  
Logroño ......
Lugo ........
Vizcaya .•••••.
León L*......
Valladolid ....
Santiago....-.*
Logroño .....
Navarra ......
Sta. Cruz de 

Tenerife...
Madrid .......
Barcelona ...
Lugo .......
Sevilla 
Málaga ....~.
León ..........
Lugo
Avila .....;....
La Corufia.„
Navarra ......
Las Palmas.
Leóü
Burgos .......
Baleares

! 10,27 j
10.26 1 2 9 ¡
10.26 0 7 291
10.26
10.25 2 6 3
10.25 8 4 26
10.25 1 6 23
10.25 !
10.25 !
10.25 ' !
10.25 !
10.25

• 10,24 7 7 24
10.24 ,0 2 13
10.24 
10,237

10.23 
.10,23

10.23
10.23 
10,22 
10,21 
10,209
10.20 1 3 26
10.20 1 - 1  27
10.20

10,20

10,20
10.20
10,20
10,199
10.19 2 8 25
10.19
10.18 2 1 15
10.18

10,18
10,18
10,17 2 6 20
10.17 0 3 3
10.17
10.17
10,165 0 2 11 
10,165 3 2 1 
10,163 
10,16 
10,15

10,14 
* "10,14

10,138 ,
10.13 3 1 8
10.13
10.12 3 2 23
10.12 1 2 21 
10, Ú
10,111
10,11

10,10 2 4 20 
10,10 0 7 14 
10.10 0 7 0
1010 ,0 6 12 
10.10 
10,10 
10,10 
10,10 
10,10 
10,10
10.09 2 1 8
10.09 1 1 16
10.09
10.09 
10,06

20 12 1924

12 8 1921 
16 8 1921
6 7 1922 

16 8 1923 
3 9 1924

18 4 1909 
9 7 1916

14 3 1918 
23 7 1918

27 12 1906

29 11 1916

20 4 1921
21 4 1921

| 24 3 1922

j  23 10 1908

¡ 8 12 1019 
1 15 2 1920

7 6 1925 
14 10 192S

2 7 191É
30 7 192S

6 8 190*1
3 11 190Í 

23 1 19 N 
20 10 19T
3 4 1922 

20 7 192-

! 26 3 1924 
! 26 4 192* 
¡ 7 . 4  191*

j

>

► . 
>

\

>

l

l

i
r
i

i

)
i
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Num  
de orden N O M B R E  Y  APELLIDOS Tribunalen que actuó Puntuación Servicios

interinos
Fecha

nacimiento Observaciones

1.094
1.095
1.096
1.097
1.098
1.099 l.in^ 
1.101 1.102
1.103
1.104
1.105
1.106 
1.107 
. «
1.109
1.110 
L U I 1.112
1.113
1.114
1.115
1.116
1.117
1.118
1.119
1.120 
1.1 1.122 
1.1?‘
1.124
1.125
1.126
1.127
1.128 
1.129
1:130
1.131
l . r
1.133
1.134
1.135t
1.137
1.138
1.140
1.141
1.1"' 1,143 
1 *1.145
1.146
1.147
1.148
1.149
1.150
1.151
1.152 
1.1 í o

D,a M aría del C arm en González Sánchez 
D.a M aría del C arm en Boullón B arros...
D* E sther Pérez del Valle .......................
D a Ju liana Sánchez Escribano ...................
D.a R osarlo H urtado  C ordero .................. ..
D.a E sther Acevedi de la Cruz ...............
D.a Esperanza D urán  Durán ....................D.a Oliva Diez Riega ........................... ........
D> M aurlcia Vera T orres .............., ...........
D .a M uría Va villas Pérez ...........................
D.a Josefa Fernández de O rtega y López

de Sosoaga ..............................................
D.a Ana Fernández Oviedo .........................
D.a M aría Lourdes Casas Rosendo ...........
D.a Isabel B ejarano G arcía ., .................¿,.
D  * Ana M onte H errera  ...............................
D.a Adela Aguiíar H ernández ...................
D.a M aría Domínguez González ...............
D.a Concepción B'iguelro Freijido ...........
D.a M aría Elena G arcia González ...........
D.a M anuela Santos Gómez ........... .............
D.a Antonia Esoobedbo Donderis .............
D a Dolores Gómez D urán ................... .
D a M aría Dolores Noguera M atéu
D.a Mercedes Villalbi Calduch ...................
D.a R am ona G arc ía  M. y López de Men-

chero ..........................................................
D.a M aría de la  Concepción Ruiz Ram írez ............................................................. ,.
D.» V ictoria G u ldrís Iglesias ................... .
D .a Francisca M artín  Jim énez .................
D.a S usana P lasin Udías .............. , ....... .
D a M ontserrat Araevol Birbe ...................
D.a M aría Celia M urias Fernández ...
D.a M aría T eresa R ibera T iriz ........... i...
D.a M aría Luisa Góm ez Gonzalo .........D.a M aría de^Loureds M ontero d b eára ...
D.a C arm en Palencia Alfonso ...................
D> P e tra  G. Fernández F incias ..............
D a M aría P ila r Zanca Pérez ...................
D a M aría Carm en Barriobero Padilla  ...D.a M anuela O tero T arrío  ...........................
D a Encarnación Escudero Alcaraz .........
D.a A ntonia Rodríguez H ernández ...........
D.a M aría T eresa M ontero H ernández ...
D a A ntonia Casquero del B lanco ...........
D.a Consuelo López M oreno .......................
D.a M aría Adelaida Luaces Pérez ............
D.a M aría del P ilar C arrasco Herrero ... 
D.a A rgentina Rosario Robles M anzano...
D.a Rosario B eguiristáin Sobrado ........
D.a Sofía Victoria C arragai Yáñez ...........
D a Anitonia Felani M esquida ........ . ..........
D.a E ladia del Palacio Rodríguez ...........
D.a Joaqu ina Jo rdá  Calvell .......................
D.a Adoración del R incón Rodrigo ,.r....
D .a Vicenta Segrelles Soler ............ ... .. . .. .
D.a M aría del P ilar Miguel G il ........... .D.a L aura  Alvarez G ran d a  ...........................
D.a Dolores Iñ a rraza  U ruburu ....... .........
D.a M anuela S alvador C añizares ...........
D.a Celia de la  F uen te  Reguero ...............
D.a C arm en H ernando M ontero ....... .

Pontevedra .. 
San tiago ....
León ...........G uadalajarn .
Jaén  ...........
León .... 
G ranada
León ............G uadala lara
S alam anca...
Alava ...........
León ............Orense .........
Salam anca -  
S an tand er -  Valencia .....
Orense ........
La C oruña... 
S alam anca .. S a lam an ca... 
Valencia «...
Sevilla .........
Barcelona ... 
T arrag on a  «
Ciudad R*al
C iudad ReaL 
La C oruña..
Avila ............
Vizcaya ......
T arrag o n a ...
Oviedo ...... .Lugo ........... 1
Soria ...........
Toledo ..........
Burgos .......
Zam ora .....
León ........ .
Logroño . .. ..  
San tiago , ,.
León ........... .
M urcia ..... .
Zam ora .......
León .........
Alava ...........
Orense .........
Valencia «... 
S a lam an ca... 
Vizcaya ......
Pontevedra . 
B aleares >......
León
G erona .i......C uenca .......
Alicanté .......
S alam anca ..
C eu ta  ..........
Vizcaya ......
Ja én  ...........
La Coruña..-. 
Burgos .........

10,68
10.08
10,08
10,08
10.07
10.07 
10,06 
10,06 
10,06 
10,055
10.04
10.04
10.04 
10.039 
10,00) 
10.02 
10.02 
10,02 
10,014 
10,012 
10.01 
10.00 
10,00 
10,00

10,00

10,00
10,00
10.00
10.00
10,00
10,00
10.00
9,927
9.99
9.99 

'  9,99
9.99 
9,989
9.98
9.989.98
9.97 
9,97,
9.97
9.97
9.97 
9,964
9.96
9.96 
9;95 
9$b
9.93
9.93
9.93 
9,922
9.92
9.92
9.92
9.92
9.92

4
0

3

1

6
0

2
1

6

3

2
0

3

03
7 

1

2.
6

5
0

5

8

0
3

3

8
0

4

2

11
21

•2
15

6

1

17
8

28

14
15 
9

6
20

12
22

7
24
26

11

2

9
10 
9

24
5

12
15

12
3
3 

21
4

17
10
28
24

16 
26

22
21
23
21

4
4
7

9
3

1
12

6
4 
1

11

8

10
10
3
5 
7 
7 t 

10

3
7

12
9
2

19
12
3

11
7

8 ,
7
8
2

1921
1922 
1923

1920
1921

1919
1922
1917
1921
1923

1908
1912
1914
1915 
1917
1922 
1922
1922
1923

1920 
1920
1906
1920 
1923

1916
1917
1918 
1925

1921
1922

1911
1919 
1919 
1923

e

(Continuará .)

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Caminos 
(Conservación y reparación)

Anunciando la subasta: de las .obras de 
mejora y modernización de las carre
teras que se relacionan.
H a s ta ' las treoe horas del d ía  23 de 

septiem bre próxim o se adm itirán  en la

Sección de Conservación y R eparación 
de C arre teras del M inisterio de O bras 
Públicas y en la Je fa tu ra  de O bras Pú
blicas de la provincia a  que corresponda 
cada obra, a  horas hábiles de oficina, 
proposiciones para op tar a la subasta de 
las obras de «M ejora y m odernización de 
carreteras» que figura en el cuadro ad
junto , au torizada por Decreto de 19 de 
julio de 1946 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  del 26 de julio).

L a subasta de dichas obras, que se ce
lebrará con arreglo a  la Instrucción de 
u  de septiem bre {le 1886, en la Direc
ción G eneral de C am inos (Sección de 
Conservación) del M inisterio de Obras 
Públicas, tendrá lugar el día 30 de .sep
tiem bre próxim o, a las diez horas.
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En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 5.0 del Decreto de 10 de mayo 
de 1946 (B O LET IN  O F IC IA L  D EL 
ESTADO del 19 de mayo), los nuevos 
presupuestos de contrata_, depósitos pro- 

✓ visiomales, aportaciones" de dos Ayunta
mientos y anualidades de las obras, que 
han de servir de base a la licitación, se 
fijan en el cuadro adjunto y son el re
sultado de la aplicación de dicho Decreto 
a las cantidades que figuran en ell cuadro 
aprobado por el Decreto citado de 19 de 
julio.

Los proyectos y/pliegos de condiciones 
estarán de manifiesto en la citada Sec- 
cióh de Conservación y en la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia a que 
corresponda cada obra, en ios días há
biles de oficina, hasta el día de presenta
ción de pfliegos.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de cla
se sexta (4,50) o en papel común con 
igual póliza, adaptándose al adjunto mo
delo, debiendo acompañarse a cada plie
go el documonto que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previene 
la Ley de 17 de octubre de 1940, desechán
dose, desde luego, la que no se ajuste a 
estos requisitos. ¡

En el acto de la subasta y antes de 
empezarse la apertura de pliegos, puede 
presentarse carta de cesión firmada por 
el cedente y cesionario y reintegrada con 
póliza de 1,50 pesetas, desechándose caso 
de no reunir ambos requisitos.

El adjudicatario viene obligado al cum
plimiento de los artículos 23 y siguientes 
del libro primero de la Ley de contrato 
de trabajo, de 11 de noviembre de 1944.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des pruponontes están obligadas al cum
plimiento del kcail Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 («Gaceta)) del día si
guiente) y disposiciones posteriores. "

Madrid, 23 de agosto de 1946.— El Di
rector general, P. D., Boneta.

Modelo de proposición

Don ..........   vecino de ....... provincia
d e  , según cédula personal núm ,
con domicilio en .......  (prqviíncia d e  ),
calle de ....... , núm   enterado del
anuncio publicado en eil B O LE T IN  O F I
CIAL D E L  ESTAD O  con fecha de .......
de .......  último, y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de ........  provincia de    se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad de .......  (Aquí la proposición
que. se haga, admitiendo o mejorando 
lisa y llanamente el fipo fijado ; pero ad
virtiendo que será desechada toda pro-; 
posición en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y cén
timos escrita en letra, por la que se com
promete el proponente a la ejecución de 
las obras, así como toda aquélla en que 
se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a realizar 
por escrito con los trabajadores que han 
de ocuparse en fias obras, el contrato de 
trabajo en la forma y plazos que deter
minan los artículos 23 y siguieñtes del 
libro primero de la Ley de contrato de 
trabajo, de n  de noviembre de 1944.

(Fecha y firma del proponente.) RE
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A. 
C. Adjudicando definitivamente la subasta 

de las obras que se mencionan a los 
señores que se citan.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de sustitución del fir- 
me actual por otro de hormigón en -los 
kilómetros 608,88 al 609,630 (enlace de 
Santiago con el .aeródromo de La Ba- 
colla), del C . C. de Lugo a Santiago, 
provincia de La Coruña,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor pustor, don Agustín Yus 
Ortín, vecino de Madrid, que se com
promete a ^ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en \o& plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la can
tidad de -.55.800 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 312.296,87 pese
tas, teniendo, el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de con
trata ante d  Notario que designe el De- 
cano del Colegio Notarial do Madrid, 
dentro del plazt) de un mes, a contar de 
la fecha cíe la publicación en el B O LE
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de la
presente resolución.

(Lo que comunico a V. S. para su co-‘ 
nocimiento y efectos.
. Madrid, 12 de agosto de 1946.—¡El Di
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je 
fe de la Sección de Contabilidad, In
geniero Jefe de Obras Publicas de la 
provincia ,de La Coruña y adjudica
tario, don Agustín Yus Ortín, vecino 
de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de ensanche del puen. 
te de Viveros, en el C. N. de Madrid 
a Francia, por Barc^ona, Km . 16, pro
vincia de Madrid,

Esta Dirección General ha 'enido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Julián Sanz 
Bueno, vocino de Madrid, que se com
promete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados ©n 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la can
tidad de 4.307.000 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 5.823.223,01 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación e.n el BO LE
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  de la 
presente resolución.

Lo  que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 12 de agosto de 1946.—OI Di
rector general, A. S. del Río.

Sres Ordenador Central -de Pagos, Je
fe de la Sección de Contabilidad, In
geniero Jefe de O b r a s  Públi< a s  de la 

0 provincia de Madrid y adjudicatario, 
don J ul i á n  - Sanz Bueno, vecino de 
Madrid.


